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PROVECT DE ACUERDO No. 0 2  a 

(Agosto -./C) de 2004) 

ssPort mano DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA 
MUNICIPAL PARA CONCEDER AMNÍSTIAS TRIBUTARIAS". 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

En USO de SUS facultades ,constitucionales y legales, y en especial lag 

conférldál.  por el Decreto 1333 de 1986, Ley 136 de 1994, Ley 633 
do12000.,' 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Facúltase a la Alcaldesa Municipal para que 

a través de la Secretaria de Hacienda establezca un descuento de 

los interesei-moratorios :para, los contribuyentes que cancelen hasta 

el 31 de Octubre de 2004, los impuestos del predial unificado e 
industria y comercio, su complementario de avisos y tableros y los 

intereses moratorios del debido cobrar por otros impuestos, 

gravámenes, tasas y contribuciones, 

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer un descuento de los intereses 

moratorios a partir del 1" de Noviembre y hasta el 31 de Diciembre 

de 2004, para los contribuyentes que cancelen los impuestos de 

predial unificado' e industria y comercio, su complementario de 
avisos y tableros y los intereses moratorios del debido cobrar por 
otros impuestos, gravámenes, tasas y contribuciones, 
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H. C. OSC 
Presidente 

H. C. 
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INFORME DE COMISIÓN 

La Comisión de Asuntos Económicos se reunió el 12 de agosto del presente, con el fin de 

darle primer debate al Proyecto de Acuerdo No 022 de 2004, "Por medio del cual se 

autoriza a la Alcaldesa Municipal para conceder amnistías tributarias.". 

El Proyecto de Acuerdo pasó su primer debate con las siguientes modificaciones de 

forma: 

• Cambiar en el titulo amnistías tributarias por (Por medio del cual se autoriza a la 

Alcaldesa Municipal para conceder estímulos tributarios). 

• De cuatro artículos pasar a tres, unificar el 1° y el 2° de la siguiente manera: 

Articulo Primero: Facúltese a la Alcaldesa Municipal para que a través de la Secretaría 

de Hacienda establezca porcentajes de descuento sobre los intereses moratorios para los 

contribuyentes que cancelen los impuestos de predial unificado, industria y comercio, 

sus complementarios de avisos y tableros y los intereses moratorios del debido cobrar 

por otros impuestos, gravámenes, tasas y contribuciones hasta el 31 de diciembre de 

2.004. 

Se correría el artículo tercero y cuarto al segundo y tercero respectivamente: 

La comisión de asuntos económicos espera que este Proyecto de Acuerdo sea acogido en 

su segundo debate. 

Atentamente, 

COMISIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 

Carrera 50 No. 52-63. PBX: 4 2 10 00 Ext.: 400 - 408 - 409 - 410. Fax 275 07 52 
Correo electrónico: concejobello@hotmail.com  

Bello - Colombia 
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